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Aportados los respectivos emplazamientos (doc002) el Juzgado, ordenará que por secretaría 

se proceda a subir la información al respectivo registro Nacional de personas emplazadas. 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc003) el Juzgado procede de 

conformidad.  

En consecuencia, ordena emplazar al demandado, Maglio Ignacio Rojas Rodríguez c.c. 

No.13.486.330 de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del decreto 806 de 2020, es decir, 

únicamente en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicarlo en un medio 

escrito. 

Finalmente se reconocerá personería jurídica a la Dra. María Urbina Rodríguez para actuar 

como apoderada de la demandada, Yecenia Rojas Rodríguez, en los términos y alcances del memorial 

poder obrante en (doc005)  y se agregará al informativo el escrito de contestación de demanda adosado, 

el cual será objeto de estudio en el momento procesal oportuno. 

Por secretaría hágase constar cuáles demandados se encuentran vinculados al proceso, 

si ejercieron en tiempo la defensa y quienes están pendientes de notificar. 

Notifíquese y Cúmplase 
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